
 
 

DOCUMENTOS DE RESPUESTAS 
PROCESO A2018-000293 

Marzo 23 de 2018 
 

OBJETO: Desarrollar y ejecutar la séptima edición del Programa para la formación de 
líderes innovadores del sector público, “Catalizadores de la innovación: tecnologías 

emergentes” de acuerdo con la metodología provista por el Centro de Innovación Pública 
Digital. 

 
 

A continuación, se da respuesta a las solicitudes de aclaración recibidas por escrito por parte de 
algunos posibles proponentes, dentro del tiempo establecido para tal fin: 
 

PREGUNTA 1: Quién se puede presentar a la propuesta? Es decir, podemos presentarnos nosotros 
como empresa internacional, sí/no o en tal caso sería necesario tener algún tipo de partner local? 
 
RESPUESTA: El proceso es público y abierto a todas las firmas nacionales e internacionales que cumplan 
con los requisitos mínimos exigidos en el pliego del proceso. 
 

PREGUNTA 2: Cuál es el presupuesto? 
 
RESPUESTA: Por procedimientos y lineamientos de las Naciones Unidas, y al ser el presupuesto un 
factor de evaluación, no se puede informar el monto máximo destinado para este proceso 
 
PREGUNTA 3: Es necesario algún criterio como el estar registrado en el Global Market Place? 
 
RESPUESTA: Aclaramos que para el proceso en mención no se requiere la inscripción del proponente 
en el UNGM. Por favor remitirse al pliego de condiciones en donde se informar la manera en la cual se 
deberá hacer la presentación de la propuesta. 
 

PREGUNTA 4: El “Formato de datos del proponente” que hay que enviar vía correo electrónico (solo 
por correo electrónico se entiende), ¿cuándo se debe enviar? 
 
RESPUESTA: El formato de datos del proponente puede enviar por email a la dirección de correo 
habilitada para el proceso o a la dirección habilitada para recepción de propuesta. El email y la dirección 
de las instalaciones se encuentran relacionadas dentro del pliego de condiciones 
 
PREGUNTA 5: En el pliego describís “El PNUD responderá por escrito incluyendo una explicación de la 
consulta sin identificar la fuente de la consulta, dichas aclaraciones o adendas, serán publicadas en la 
página web http://www.co.undp.org/content/colombia/es/home/operations/procurement/, por 
tanto, será responsabilidad de los interesados consultar si hay aclaraciones o adendas 
correspondientes al proceso1.” Sin embargo, he ido al link, ahí he buscado la oportunidad, y allí se ve 
lo siguiente: 
 

http://www.co.undp.org/content/colombia/es/home/operations/procurement/


 
 

 
 
 
¿Dónde se encuentran las respuestas a estas preguntas? 
 
RESPUESTA: Debido a que la fecha máxima de recepción de aclaraciones el 21 de marzo, PNUD 
solamente publica la totalidad de las preguntas una vez se cierre la recepción, se consoliden la totalidad 
de preguntas recibidas y se cuente con respuesta por parte del proyecto. La totalidad de las preguntas 
recibidas están en este documento. 
 

PREGUNTA 6: El apartado G, en su literal a, define que la entidad deberá poseer experiencia específica 
en: Gerencia de proyectos de innovación y conocimiento en metodología Design Thinking. 
 
Al respecto agradezco me indiquen como se debe evidenciar el conocimiento en la metodología 
señalada "Design Thinking" 
 
RESPUESTA: Las certificaciones deben hacer referencia a la utilización de metodologías de 
“pensamiento de diseño” o “design thinking”. La experiencia requerida debe ser validable con los 
soportes aportados por el proponente. 
 
 


